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Resumen: 
La empresa minera Industrias Infinito descartó el embargo de seis propiedades ordenado por los
juzgados de San José. Los juzgados acogieron las gestiones de los profesores universitarios, Nicolás
Boeglin y Jorge Arturo Lobo, los cuales reclamaron  ¢118 millones por concepto de costos de los
juicios que enfrentaron y ganaron. Infinito Gold  señaló que está a la espera de una resolución del
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones (Ciadi), con el fin de recuperar
la inversión realizada en el país.
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